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MINISTERIO DE SALUD \



00CA DEL



'19 -2019



L.



Visto, el Expediente N° 13-010969-001 que contiene el Informe N° 016-2014CEPAD/MINSA de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, CEPAD; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Secretarial 038-2014/MINSA, de fecha 24 de enero de 2014, se resolvió instaurar proceso administrativo disciplinario a Luis Felipe Coca Silva, ex Director (e) de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, por el incumplimiento de los numerales 1 y 6 del artículo 7 y numeral 2 del artículo 8 de la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; Francisco Rubén Alcalá Martínez, ex Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, por el incumplimiento de los numerales 3 y 6 del artículo 7 y numeral 4 del artículo 8 de la Ley 27815, Sigrid Concepción Reyes Navarro, ex Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica por el incumplimiento de los numerales 5 y 6 del artículo 7 y numeral 6 del artículo 8 de la Ley 27815 y Luis Enrique Sifuentes Valverde, ex Director General de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud, por el incumplimiento de los numerales 6 y 7 del artículo 7 y numeral 8 del artículo 8 de la Ley 27815, por los hechos expuestos en el Informe N° 978-2012-CG/SSO-EE, Examen Especial al Ministerio de Salud denominado "Suscripción y Ejecución del Convenio y Addendas entre el MINSA y la 0E1", emitido por la Contraloría General de la República; Que, la Resolución Secretarial N° 038-2014/MINSA, fue notificada a los citados ex funcionarios el 28 y 29 de enero de 2014, conforme consta de autos a fojas 121, 122, 123, 124 del expediente; O. CESPEOES W.



Que, el artículo 170 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, establece que la Comisión recomendará las sanciones del caso, solicitando los informes respectivos, examinando las pruebas que se presenten y elevando un informe al titular de la entidad, siendo prerrogativa de éste determinar el tipo de sanción a aplicarse;



I t r-t



Que, a través del Informe N° 016-2014-CEPAD/MINSA, se analizan los hechos así como los descargos, respecto a los hechos imputados, en la Observación del Informe N° 978-2012-CG/SSO-EE, denominada, "Funcionarios del MINSA favorecieron a la OEI en la suscripción del convenio de administración de recursos y adendas referidos a proyectos hospitalarios, sin demostrar ventajas y beneficios; generando que en la ejecución del proyecto del Hospital San Juan de Dios de Pisco, previsto en la adenda N° 01, se afectára el presupuesto del Hospital de Villa El Salvador en S/ 43 251 447.00 efectuando un pago innecesario de S/ 1 087 887,95 a la 0E1 por ese proceso, convocado y ejecutado posteriormente por el MINSA"; señalando la CEPAD, con relación a que "la suscripción del convenio de administración de recursos y adendas referidos a proyectos hospitalarios, fueron realizados sin demostrar ventajas y beneficios", que el Informe de la Contraloría General de la República, no ha señalado en la Base Legal (fojas 13) la normativa que diseñe y regule el procedimiento sobre el cual la Oficina de Presupuesto debía demostrar las ventajas y beneficios de la suscripción de Convenios de Administración, norma regulatoria que podría haber servido para la tipificación y atribución de la supuesta falta administrativa cometida; asimismo no se identifica en los documentos de gestión institucional del Ministerio de Salud, la obligación clara y precisa de parte de la Oficina de Presupuesto de la emisión del sustento de ventajas y beneficios para la suscripción del Convenio Marco y Addendas; la CEPAD también señala que el Informe N° 0652008-0GPP-OP/MINSA, emitido por el Director Ejecutivo de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Luis Felipe Coca Silva, cumplió con los lineamientos contenidos en la Vigésima Novena Disposición Final de la Ley 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, contando para ello con el pronunciamiento de áreas involucradas como la Oficina General de Administración y la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento y existiendo un crédito suplementario de S/. 241'307,766.00; por lo que resultaría atípico atribuir responsabilidad funcional, al citado funcionario, ante la ausencia de una metodología, norma, directiva, instructivo u otro que fije lineamientos sobre la elaboración de informe que demuestre las ventajas y beneficios de la celebración de un convenio de administración de recursos sujeto a las disposiciones de la Vigésima Novena Disposición Final de la Ley 29142;



D. CESPEDES M.



Que, con relación a la suscripción del Convenio Específico o Adenda 1, la CEPAD, señala que al momento de emitirse el Informe N° 153-2008-OGPPOP/MINSA, por el Director Ejecutivo de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MINSA, Luis Felipe Coca Silva, se contaba con las opiniones de las áreas involucradas como la Oficina General de Administración y la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento, que contenían, entre otros, los plazos, porcentaje de comisión, experiencia en proyectos similares entre: PNUD, OEI y MINSA, lo que permitía establecer que la OEI, ofrecía plazos menores, teniendo en cuenta que el MINSA no había ejecutado construcción de hospitales desde el año 1983 y que a la fecha del Informe N° 153-2008-0GPP-OP/MINSA, no existía una metodología, instructivo, directiva o norma que señale cómo debían demostrarse las ventajas y beneficios a que se aludía en la Vigésima Novena Disposición Final de la Ley 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, por lo que resultaría atípico el cuestionamiento que efectúa la Contraloría General de la República, al no indicar la norma incumplida; así también el pronunciamiento de la existencia de disponibilidad presupuestaria se encuentra sustentado con el Apoyo del Fondo Contravalor PerúJapón, por cuanto el Ministerio de Relaciones Exteriores de Japón había decidido apoyar la Reconstrucción del Hospital San Juan de Dios; debiendo precisarse que la disponibilidad de recursos no implica necesariamente se cuente con disponibilidad de recursos cuando hay efectivo en el presente, sino que también, si es que puede contarse con dicho recurso en un futuro; también se indica que la Contraloría no ha demostrado que los proyectos para la construcción de los Hospitales de Vitarte, Villa
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Planeamiento y Presupuesto, por el incumplimiento de los numerales 1 y 6 del artículo .... de loa; la CEPAD señala que e
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Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E
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ES OpPIA FIEL DEL. ORIGINIA .. . Fedat un componente de la RemuneraciÃ³n Total y a su vez, es un componente del Ingreso










 


[image: alt]





No I 209 - Minsa 

L. HERRERA 5. n: 114,7. S. MINISTERIO ... Médico Cirujano Nemesio Alfonso Villacorta Bazán, en el cargo de Director Ejec
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Ij~ "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi", en el cual se califica como cargo de confianza al. ~. Jefe de la Oficina de Ases










 


[image: alt]





c\-i cU 2019 - Minsa 

forman parte de la red preferente. La red complementaria privada se rige por lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1
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por el Médico Cirujano Vladimir Hugo AURIS MORA CMP: 30380, profesional que presta servicios en el Hospital Nacional Gui
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Sciences for HealthlSystems for Improved Access to Pharmaceutical Services. {MSH/SIAPS}, con recursos de USAID;. I Que,
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I:Q ..... Â¿t.:kR.l.G. Visto; el Informe W 32-2016-0GAC/MINSA, de la Oficina General de ArticulaciÃ³n y ... Felicitar y
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MIDORI DE H BICH ROSPIGLIOS. Ministra de Salud. r-I. 12. tr,11,. 4,. N
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No Li - 2014Pirri-s)9 .Zin ce 2W (4. JUNIO. 2019. Visto, el Expediente N° 14-052151-001, que contiene el Oficio N° 517-2
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Que, con Resolución 097-2016/MINSA, de fecha 15 de febrero de 2016, se asignó temporalmente las funciones previstas en e
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001-2011-2-3759, denominada "LA INAPLICACION DE LA ESTRUCTURA DE. COSTOS MENSUALES DEL AÑO 2008, ORIGINO QUE EL INO NO H
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chazado Parmenides,sino pasar delser en otencia al ser en acto. Repasemos, con algunos ejemplos, los conceptos explicado
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9 ago. 2018 - t- ii. Además, la DGPA, es encargada del Segu¡m¡ento Tecnico L€al y Adm¡nistrativo de la de DGPA y sus cua
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a una edad vendiana a ton1Jl1ontiana (Precambrico superior-. Cambrico inferior). Dada 1a falta de criterios objetivos in
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No i SL1 - 20M IniNSA. MINISTERIO DE SALUD. ,\P. CA DE'. "' c y aj i8 tb HoteZO. ,47 2014. Vistos, los Expedientes N°s.
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